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MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

  

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control ACCIÓN POPULAR 

Ref. Proceso 76001-23-33-000-2020-00015-00 

Demandante PROCURADORES 19 JUDICIAL II, 57 JUDICIAL I 
Y 217 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE CALI 
idlopez@procuraduria.gov.co  
halmeida@procuraduria.gov.co  
llopez0176@hotmail.com  

Demandado MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI – DAGMA 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
dagma@cali.gov.co  
Esther.gonzalezafanador@gmail.com  
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL VALLE 
DEL CAUCA 
Notificacionesjudiciales@cvc.gov.co  
Jorgeperezabogado25@gmail.com  
EMCALI EICE ESP 
notificaciones@emcali.com.co  
elvelasco@emcali.com.co  
 

Vinculados MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO – MVCT 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co.  
ivasquez@minvivienda.gov.co  
FONVIVIENDA.  
notificacionesfonviv@minvivienda.gov.co  

Ministerio Público FRANKLIN MORENO MILLÁN 
fjmoreno@procuraduria.gov.co  

Asunto Requiere descargos  

  

ADVERTENCIA SOBRE PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE Y MEMORIALES. 
 
En aras del cumplimiento del artículo 461 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el artículo 186 de 
la Ley 1437 de 2011, las partes cuentan con los documentos necesarios para formular sus 
alegaciones en la medida en que fueron notificados de todas las actuaciones surtidas en el 
proceso y se surtieron los correspondientes traslados.  
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 
reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:      
 
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, previa 
solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link encontrará un 
video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las actuaciones 
en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 
link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.      

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 
link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán solicitar 
ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar documentos protegidos, pedir CITA VIRTUAL y 
además deberán RADICAR  MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales se gestionarán 
directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y 
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publicidad, por tanto, es el canal oficial para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 
2022.  

Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al 
módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo, anexando copia del documento de 
identidad que acredite su calidad dentro del proceso.     

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y 
condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del documento de identidad que 
acredite su calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los 
formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.     

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI VENTANILLA 
VIRTUAL  

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la radicación 
completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so 
pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG 

 

En inspección judicial del 07 de febrero de año en curso, se concedió el término de 10 

días a los expertos de las entidades (CVC, DAGMA, IDEAM) para que absolvieran los 

cuestionarios presentados por la CVC y por la parte accionante.  

 

No obstante, a la fecha los expertos del DAGMA no han cumplido con la carga procesal 

impuesta, por lo que, al tenor de lo regulado en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996 

se requerirá al director de la entidad a fin de que RINDA DESCARGOS dentro del 

término de diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva notificación, so pena de 

imponer multa de hasta diez (10) SMLMV de conformidad con los poderes 

correccionales otorgados en los términos del artículo 44 del C.G.P., sin perjuicio de 

cumplir con la carga impuesta. 

 

En consecuencia, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REQUERIR para RENDIR DESCARGOS al Director del DAGMA, contando 

con el término de 10 días posteriores a la notificación de la providencia, para explicar las 

razones de su omisión frente a la carga probatoria impuesta, sin perjuicio de la obligación 

de cumplir con las respuestas a los cuestionarios formulados.  

 

De lo contrario, se procederá con la imposición de hasta 10 SMLMV de que trata el 

artículo 44 del CGP sobre los poderes correccionales de los operadores judiciales.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al requerido a través de medios electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI, 

como se explica en el capítulo de publicidad de esta providencia.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

Firmado electrónicamente 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

Magistrado 
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